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Con el fin de poder arreglar de manera excepcional la trazabilidad de ovinos y 

caprinos, se ha incluido en la web de ganaderos la posibilidad de solicitar 

movimientos de animal desaparecido o encontrado.  

Esta herramienta debe emplearse únicamente cuando no se conozca la 

trazabilidad de un animal, para que a partir de ese momento ya pueda hacerse 

como establece la normativa. En ningún caso es una herramienta de carga de 

animales presentes mediante ficheros. 

Esta herramienta no exime de las obligaciones de comunicación en plazo 

de altas y bajas de animales ni de la comunicación en plazo de los 

movimientos de salida y entrada, exigidas en el Real Decreto 787/2023 de 17 

de octubre, por el que se dictan disposiciones para regular el sistema de 

trazabilidad, identificación y registro de determinadas especies de animales 

terrestres en cautividad y en el Real Decreto 728/2007 de 13 de junio, por el que 

se establece y regula el Registro general de movimientos de ganado y el Registro 

general de identificación individual de animales. 

 

Para poder hacer una solicitud de movimiento de animal desaparecido: el animal 

tiene que estar presente en la explotación desde la que se quiere hacer el 

movimiento en la fecha del movimiento. 

Para poder hacer una solicitud de movimiento de animal encontrado: el animal 

tiene que estar sin explotación de presencia por estar incluido en un movimiento 

de animal desaparecido. 

 

La solicitud de movimientos de animal desaparecido o encontrado se hará desde 

el menú de solicitud de certificados sanitarios de la web de ganaderos y debe 

ser validado por la OCA de la explotación para que tenga efecto. Esta solicitud 

no genera pago de tasa. 

                                 

SOLICITUD DE MOVIMIENTOS DE ANIMAL DESAPARECIDO/ENCONTRADO 

EN OVINO Y CAPRINO DESDE LA WEB DE GANADEROS 
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Al acceder al menú se seleccionará la especie (1) y si el movimiento es de 

“aparición” o “desaparición” (2). 

 

    

 

Una vez selccionado se hará clic en “eviar datos” 

 

 

 

Se mostrará una pantalla para cumplimentar los datos del movimiento: 

1. Fecha de la “desaparición” o “aparición” 

2. Explotación de “desaparición” o “aparición” 

3. El número y categoría de animales 

4. Una vez cumplimentados esos datos se hará clic en “Guardar” 
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Una vez guardado se mostrará la ventana para buscar el fichero con el animal o 

animales que hay que hacer “desaparecer” o “aparecer”. El fichero debe ser un 

fichero de texto (.txt) con el mismo formato que se emplea para el resto de 

movimientos, es decir, una lista de animales con los 15 últimos dígitos del 

identificador electrónico 

 

 

 

Tras seleccionar el fichero de texto con el animal o animales, se hará clic en 

“Validar fichero” (1). En “resultado de lectura de fichero” (2) se mostrará en la 

columna de “correctos” al animal o animales que cumplen los criterios para 
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poderse hacer la “aparición” o “desaparición” y en la columna “errores” los que 

no cumplen los criterios y el motivo. 

Si los animales son correctos, se hará clic en “Guardar” (3). 

 

 

Esta operación puede tardar. No se debe cerrar la ventana ni hacerlo 

simultáneamente en más de una ventana. Se mostrará un mensaje de 

confirmación cuando se ha guardado correctamente. 

 

                                                 

 

Una vez guardada la solicitud, deberá ser validada por la OCA de la explotación 

de “aparición” o “desaparición” para que tenga efecto. 


